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UNA ATENCIÓN EQUITATIVA Y DE CALIDAD PASA POR UN MAYOR EQUILIBRIO 
PRESUPUESTARIO ENTRE LOS DIFERENTES NIVELES ASISTENCIALES 

• semFYC considera imprescindible que las administraciones sanitarias, centrales y 
autonómicas, realicen los ajustes e inversiones que garanticen la continuidad de 
un sistema de salud equitativo, eficiente y de calidad  

• Insiste en la importancia de que las decisiones políticas se adopten cumpliendo el 
espíritu y la letra de la Ley General de Sanidad y la Ley de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud 

• Anima a los médicos de familia a que expresen su opinión el próximo 10 de 
octubre para reivindicar que la calidad asistencial requiere una cartera de servicios con 
unos mínimos comunes, recursos humanos y materiales suficientes, un tiempo mínimo 
de consulta por paciente y un número máximo de pacientes por médico 

La Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria (semFYC) considera que es 
imprescindible que las administraciones sanitarias, central y autonómicas, realicen los ajustes e 
inversiones necesarias que aseguren un equilibrio presupuestario entre los diferentes niveles 
asistenciales. Ante los problemas e inconvenientes que en los últimos años dificultan que la 
Atención Primaria continúe avanzando hacia su pleno desarrollo, semFYC entiende que ésta es la 
acción que con mayor urgencia debe adoptarse si se pretende garantizar a la población un sistema 
de salud equitativo, eficiente y de calidad. Una reivindicación que esta sociedad médica, que 
cuenta actualmente con más de 15.000 socios en todo el territorio nacional, ha expresado hoy en 
la presentación que la Plataforma 10 Minutos ha hecho del manifiesto para "La Mejora de la Calidad 
y Dignidad de la Atención Primaria".  

Jornada de reflexión 

semFYC ha reconocido la importante labor que la Plataforma 10 Minutos está llevando a cabo por 
mantener el espíritu de compromiso social con el que nació la Medicina de Familia en España. El 
próximo 10 de octubre, los médicos de familia tienen una oportunidad para manifestar 
públicamente, durante 10 minutos, las difíciles condiciones en las que se encuentra la Atención 
Primaria y la necesidad de emprender un impulso concertado en todos los servicios de salud 
autonómicos. 

El apoyo de semFYC a la Plataforma 10 Minutos parte de la idea de que es fundamental una 
iniciativa de estas características para continuar impulsando entre los profesionales el espíritu que 
auspició hace 25 años la Reforma de la Atención Primaria. Durante este tiempo, la Medicina de 
Familia ha demostrado un compromiso constante, por un lado, con las necesidades de salud de los 
ciudadanos, y, por otro lado con la gestión y fortalecimiento del conjunto del Sistema Nacional de 
Salud. A este respecto, semFYC insiste en la necesidad de que las acciones políticas que se 
emprendan a partir de ahora vayan destinadas a cumplir el espíritu y la letra de la Ley General de 
Sanidad y de la Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. 

A lo largo de estos últimos tres años, semFYC ha reivindicado en distintas ocasiones la necesidad 
de tomar decisiones de forma urgente que garanticen a los ciudadanos, ahora y en el futuro, una 
atención sanitaria de calidad. Para ello es preciso que la Administración asegure que:  

• Todos los ciudadanos dispongan de una cartera de servicios con unos mínimos comunes en 
todos los centros de salud del estado español, asegurando el acceso a los medios diagnósticos. 
• Los centros de salud dispongan de los recursos humanos y materiales suficientes para 

realizar las tareas acordes a las demandas de la población. 
• Los médicos de familia no tengan que renunciar, por falta de tiempo, a realizar actividades 

con la población y que, en definitiva, sean capaces de ofrecer un trabajo de calidad. 
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• El número máximo de pacientes asignados a cada médico de familia sea adecuado a la 
estructura de la población, la dispersión geográfica y sus características sociodemográficas. 
• Se establezca un tiempo medio por visita de 10 MINUTOS. 
• En la jornada laboral de los médicos de familia se disponga de tiempo para poder realizar 

trabajos no asistenciales, como los de investigación, formación continuada y docencia. No hay que 
olvidar que los centros de salud son los responsables, entre otras cosas, de la formación de los 
futuros especialistas en medicina de familia, pediatría y enfermería. 
• Los profesionales de Atención Primaria puedan mantener un nivel de motivación y 

satisfacción adecuado que se adapte a los requerimientos de la gestión de la salud de los 
ciudadanos. 

Madrid, 7 de octubre de 2003 

Junta Permanente de la Sociedad Españolade Medicina de Familia y Comunitaria 
(semFYC) 

Para más información, Gabinete de prensa semFYC: 91/787.03.00 (Eva de la Torre/Luis Pardo) 

 


